
LAS	ORACIONES	COMPUESTAS	POR	SUBORDINACIÓN	SUSTANTIVA	
	CARACTERÍSTICAS	DE	LAS	PROPOSICIONES	SUBORDINADAS	SUSTANTIVAS.	
	

• Las	proposiciones	subordinadas	sustantivas	equivalen	a	un	sustantivo	o	sintagma	nominal,	por	lo	
que	 desempeñan	 las	mismas	 funciones	 que	 éste	 (sujeto,	 atributo,	 CD,	 término	 de	 un	 sintagma	
preposicional).	

• Son	conmutables	por	un	sustantivo.	Pero	como	no	siempre	es	posible	la	sustitución,	se	recomienda	
conmutarlas	por	un	pronombre	demostrativo	neutro:	ESTO,	ESO,	AQUELLO.	

	
PUEDEN	IR	INTRODUCIDAS...	

• CON	NEXO:	
- CONJUNCIONES	COMPLETIVAS:	
Me	sorprende	QUE	bebas	tanto	(Me	sorprende	eso).	Me	pregunto	SI	 llegarás	a	tiempo	(Me	pregunto	

eso)		
-	PRONOMBRES,	ADJETIVOS	O	ADVERBIOS	INTERROGATIVOS	

Las	formas	interrogativas	(qué,	quién,	cuándo,	cómo,	dónde,...),	además	de	nexo,	desempeñan	una	función	
sintáctica	dentro	de	la	subordinada:	No	sé	QUÉ	pretendes.	
No	sé	eso	=	No	lo	sé	(subordinada	sustantiva	de	CD)	
¿Qué	pretendes?	Pretendo	esto.	[qué	=	esto	=	CD	de	“pretendes”)	
	

• SIN	NEXO:	
	-	VERBO	DE	LA	SUBORDINADA	EN	INFINITIVO	
	Me	disgusta	hablar	en	público.	(Me	disgusta	eso)	
	
	-	EN	ESTILO	DIRECTO	
Dijo	con	toda	la	calma	del	mundo:	“Mañana	me	caso”.	(Dijo	con	toda	la	calma	del	mundo	aquello)	
	
	
	TIPOS	DE	SUBORDINADAS	SUSTANTIVAS.	

A. DE	SUJETO	
Es	necesario	que	sientes	la	cabeza.	Soportar	el	calor	en	verano	es	una	verdadera	penitencia.	

B. DE	CD	
Me	comunicó	que	vendría	tarde.	Confiesa	cómo	lo	hiciste.	El	ministro	anunció:	“Subirán	los	impuestos”.	

C. DE	ATRIBUTO	
	Mi	intención	es	aprobar	en	junio.	Mi	objetivo	es	que	aprendáis	estas	estructuras	gramaticales.	

D. DE	C.	RÉGIMEN	(La	subordinada	funciona	de	término	de	un	S.	prep.)	
	Siempre	se	queja	de	que	no	la	escuchan.	Habló	de	vender	su	colección	de	sellos.	

E. DE	 CN	 (Complemento	 del	 nombre)	 (La	 subordinada	 funciona	 de	 término	 de	 un	 S.	 prep.	 que	
modifica	a	un	sust.)	

	No	hay	esperanzas	de	que	aparezcan	vivos.	
F. DE	C.Adj.	(Complemento	del	adjetivo)	(La	subordinada	es	término	de	un	S.	prep.	que	modifica	a	un	

adj.)	
	Andrés	está	seguro	de	que	no	le	concederán	la	beca.	

G. DE	C.	Adv.	(Complemento	del	adverbio)	(La	subordinada	es	término	de	un	S.	prep.	que	modifica	a	
un	adv.)	

Estoy	muy	lejos	de	creer	esa	historia.	


